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TESTAMENT D'ANTONI MARTI CABANELLAS I CASANOVAS 
(12 de desembre de 1866) 

M A S M M . Documentació Marmesso r i a Cabane l las 

El Sr. Antonio Martín Cabanellas y Casanovas, 
medico cirujano, vecino de la ciudad de Barcelona, en 12 
de diciembre del ano 1866 enlregó un testamento cerrado 
al Notario D. Desiderio Recoder y Lladó, que fué abierto 
dicho testamento por el Juzgado de Primera Instància de 
la ciudad de Mataró el 12 de Enero del siguiente ano 
1867, y protocolizado por el citado Notario D. Desiderio 
Recoder el dia 16 de los mismos mes y ano. 

Dice en dicho testamento. 

En el nombre de Dios todo poderoso. Sea nota
rio que yo D. Antonio Cabanellas Casanovas, soltero, 
natural de Banolas. hijo de Antonio Cabanellas, tam-
bién natural de Banolas, y de Magdalena Casanovas, 
que lo era de Monella (en Francia), hallàndome en la 
plenitud de mis facultades intelectuales, si bien que 
con una afección de la que puedo morir, creyendo y 
confesando cuanto nos manda la Iglesia Catòlica, otorgo 
y ordeno mi testamento en la forma siguiente. 

1" Encomiendo mi alma a Dios rogàndole que 
después de mi muerte la reciba en su Santa Glòria. 

ítem; Lego las mandas pías forzosas que deban 
cumplirse el dia de mi muerte. 

ítem: Es mi voluntad ser enterrado en el cemen-
terio de la Parròquia donde acaezca mi muerte, en una 
sepultura decente però humilde, y que así mismo sea 
humiide mi entierro, sin ninguna de aquellas pompas 
que acoslumbra la vanidad humana, però mando que 
se cèlebre en sufragio de mi alma un oficio sencillo y 
se me hagan rezar 500 misas de limosna, diez valen 
cada una, por los sacerdotes mas necesitados de la 
comarca de Banolas encargando la distribución de ellas 
al Sr. Cura Pàrroco de Porqueras, Rvdo. M. Congost. 

Ítem: Lego quinientos duros a cada una de mis 
primas hermanas Teresa y Maria Casanovas y Riera. 

Ítem: Lego otros 500 duros a cada una de las 
otras mis primas Maria Teresa y Rosa Alsina. 

ítem; Lego a la Senora Juana Illana natural de 
Hueros, cerca de Alcalà de Henares, en cuya última 
población reside en compaftía de su hermana Paca, la 
cantidad de diez pesos mensuales para mientras viva. 

ítem: Lego a Antònia Masoliver, natural de Bano
las, hija de Agustín y de Rosa N. que vive también en 
Banolas en companía de sus padres, la cantidad de 
diez y seis duros mensuales. para durante en vida. 

ítem: Lego al moreno libre Domingo Peralta y 
Peralta, natural de Santiago de Cuba, hijo de José Maria 
y de Concepción, la manutención, calzado y veslido, 
y demàs a la vida humana necesario, tanto en sanidad, 
como en enfermedad, y también lo conveniente para 
la carrera de maquinista, que fuera mi voluntad em-
prendiera y sinó para aquella que sea de su gusto 
emprender y seguir; y en el caso de que el prenom-
brado moreno desee volver a la Isla de Cuba, cuando 
haya concluido la carrera de maquinista u aquella otra 
que hubiere emprendido, quiero que se le satisfaga el 
pasage y se le haga entrega de cien duros a su volun
tad en el acto de saltar en tierra en el puerto de dicha 
población. 

ítem: Lego a cada una de mis hermanas Maria
na, viuda de D. Làzaro Casamitjana, y Dolores casada 
con D. Mariano Andreu, la cantidad de cien duros 
como un recuerdo carifioso; y para el caso de que la 
Mariana se separe, por cualquier motivo, de la com
panía de nuestra común hermana Dolores, con la que 
vive, le lego la cantidad de un duro diario, y, asimis-
mo, lego otro duro diario a la dicha Dolores, otra 
hermana mía, para siempre que viniese el caso, que es 
de esperar, que no recibiere de su marido o hijos lo 
necesario a su vida. 

Ítem: Lego a cada uno de mis sobrinos, hijos de 
mi hermana Dolores, la cantidad de cien pesos como 
recuerdo también de cariiio y no les lego mas porque 
ya heredaràn de sus padres lo bastante para vivir con 
holgura. 

ítem: Para asegurar el cumplimiento de los otros 
legados eventuales hechos a mis referidas hermanas 
Mariana y Dolores y los otorgados a la Sra. Juana 
Illana, Antònia Masoliver, y al nombrado moreno, quiero 
que los albaceas que luego nombraré realicen todos 
mis bienes y con ellos adquieran una o unas fincas, 
cuyos productos sobrantes, después de cumplidos otros 
legados, o mientras estos no tengan que cumplirse, se 
invertiran en beneficio de los pobres, en el modo con 
que voy a instituirlos. 

De todos mis bienes, consistentes en once mil y 
pico de duros, que tengo en poder de dicha mi herma
na Dolores, un mil pesos en casa los Sres. hijos de 
Taulnia, en Barcelona, un pagaré de cerca nueve mil 
pesos, fechado en Santiago de Cuba, firmado por los 
Sres. Ferret Vidal y Companía, y garantizado por D. 
Alejo Busquets y Companía, el cual gana el cinco por 
ciento mensual desde el dia de su vencimiento. tres 
mil pesos juntos en la Sucursal de la Caja General de 
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Depósitos, otro pagaré de dos mil pesos de D^ Antò
nia Pujalte de Torrijos, vecina de Madrid, que vence 
en todo el mes de Enero próximo, y se halla en poder 
de mi apüderado en Madrid D. Robustiano Boada, que 
vive Calle de Atocha 38, 3° el cual debe dar cucnta 
de otras cantidades mas, un crédito contra el Exmo. 
Sr. Joaquín de Isern, el cual consta por escritura pú
blica, otro pagaré de cuatrocientos pesos de D. Fran-
cisco Pardo fabricantc de sombreros, vecino de 
Barcelona, otro de sesenta pesos del Senor Salvador 
Anglada, sastre en Banolas: novenia y ocho acciones 
de Obras públicas, que tiene mi citado apoderado en 
Madrid. Sr. Boada, y cuyos dividendos cobra por mi; 
un cicnto obligaciones del fcrro-carril de Barcelona a 
Zaragoza, veinte y cinco de Martorell, y otras que 
sabé mi hermana Dolores; una casa en Santiago de 
Cuba, cinco acciones del ferro-carril del cobre y otros 
créditos, de los cuales cuida el licenciado D. Pedró 
Celestino Salcedo, mi apoderado, y de todos los demàs 
tanto muebles, como inmuebles. que tenga y pueda 
tcner, inslituyo por mis hercderos a los verdadcra-

Els edificis de la t'undació Cahaiiellas. 
El ptirlal d'enlrada 

és pel camí del Cementiri (1905?). 
Poslal col·lecció Francesc de P. Enrich i Regàs. 

MASMM. Ar\iu d"Imatges. 

mente pobres que sean vecinos de esta 
ciudad de Mataró en el dia de mi 
muerte, cuya clarificación deja a la 
discreción y buen juicio de los 
albaceas que voy a nombrar. 

Nombro en tales herederos uni-
versales, para el cumplimiento de esta 
mi voluntad, a mis dichas hermanas 
Maria Ana y Dolores, y a mis ami-
gos desde la infància D. Pclegrín Fer
rer, consocio del Colegio de 
Valldemía, y D. José Saurí, aboga-

do, vecinos todos de esta ciudad para que juntos lle
ven a cabo la realización, inversión y destino de mis 
bienes en el modo aquí ordenado; y en el caso de que 
alguno o algunos de ellos, por fallecimiento o ausen-
cias, no pudiere cumplir con esta mi disposición tes
tamentària, instituyo a todos y a cada uno de ellos, al 
Sacerdote que se hallase entonces Cura-pàrroco de la 
Parròquia de esta Ciudad, los cuales administraran tam-
bién, en el modo que entre ellos convengan. las fincas 
cuya adquisición tengo ordenadas, para que invicrian 
sus productos en cl modo también referido. 

Esta es mi última disposición testamentària que 
quicro valga por testamento o por cualquiera otra es
pècie de última voluntad, y por ella revoco el que 
otorgué en Santiago de Cuba antes de venir yo a Espana, 
así como todo otro cualquier testamento que hubiere 
otorgadt); y así lo otorgo y firmo de mi propio puno, 
aunque es extcndido de manos ajenas, en la ciudad de 
Mataró, a doce de diciembre de mil ochocientos sesenta 
y seis. Ant° M. Cabanellas. 

ESCRIPTURA DE CESSIÓ DEL CONJUNT D'EDIFICIS I FINCA 
DE LA FUNDACIÓ CABANELLAS A LES GERMANETES DELS POBRES 

(10 de desembre de 1874) 
MASMM. Documentació Marmessoria Cabanellas 

Primero docientos cuarentiuno. 

En la ciudad de Mataró, a diez diciembre de mil 
ochocientos setenticuatro. 

Los Senores D^ Dolores Cabanellas y Casanovas, 
consorte de D. Mariano Andreu y Bru, de edad cua-
rentiocho anos. sin profcsión, D. Francisco Pla y Llo
bet. Presbítero, Cura Pàrroco de la Iglesia Parroquial 
de Santa Maria de esta ciudad. de edad cincuentiocho 
afios, D. Pelcgrín Ferrer y Buxó, propietario, de edad 
cincuentinueve atios, y D. José Saurí y Torras, Abo-
gado, de edad sesenta ahos, solteros los tres y vecinos 

todos de esta ciudad [...] como albaceas universales 
nombrados por D. Antonio Martín Cabanellas en su 
testamento. que cerrado me entregó en doce de di
ciembre de mil ochocientos sesentiscis y protocolicé 
en diez y seis enero de mil ochocientos sesentisiete, 
ocupando el D. Francisco Pla la vacante que dejó por 
su fallecimiento D^ Maria Ana Cabanellas y Casa
novas de Casamitjana, otra de los albaceas nombrados 
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por su hermano el D. Antonio Martín Cabanellas con 
arreglo a lo dispuesio por este en su testamento, de 
una parte, y por otra D" Maria Luisa Dault y Cocheril, 
en religión Sor Celestina José, Asistenta general de la 
Congregación de las Hermanitas de los pobres, fran
cesa de nación, y hallada accidentalmente en esta ciudad, 
de edad treintisiete anos, en la calidad de apoderada 
para las infrascritas cosas de D"" Maria Cataljna Jamet 
Guiomard, en religión Sor Maria Agustina de la Com-
pasión. Superiora general de dicha Congregación de 
las Hermanitas de los pobres, según escritura pública 
que me han presentado los otorgantes [...] y asegu-
rando y apareciendo tener la aptitud legal necesaria 
para contratar todos los Senores otorgantes, dicen que 
en atención a que dicho D. Antonio Martín Cabanellas 
en el referido su testamento instituyó herederos de 
todos sus bienes, tanto muebles como inmuebles, que 
tuviere y pudiese tener, a los verdaderamente pobres 
que fuesen vecinos de esta ciudad en el dia de su 
muerte, cuya clasificación dejó a la discreción y buen 
juicio de dichos Sefiores albaceas, a los cuales nom-
bró tales para que juntos llevasen a cabo la realiza-
ción, inversión y destino de sus bienes en el modo por 
él ordenado, en atención a que dichos Senores albaceas, 
para dar cumplimiento a lo por él referido testador 
ordenado, determinaron levantar una casa de asilo para 
acojer en ella a los pobres mas desvalidos vecinos de 
esta ciudad en el dia que murió dicho testador, y 
entregario al cuidado de la Congregación de las Her
manitas de los Pobres, por considerarlas las mas apro-
pósito para cuidarlos y asistirlos: en atención a que 
con el objeio de construir en ella dicha casa los Seiïo-
res albaceas compraron a D. Francisco Rafart y Poy 
una pieza de tierra plantada entonces de viüa, de ca-
bida dos cuarteras y media a poca diferencia, o sean 
sesenticinco àreas, veinte centiàreas, sita en el termi
no de esta ciudad y partida nombrada Morbería, y 
lindante por oriente con D. Carlos de Fortuny, por 
mediodía con D. Felipe de Alemany, por ponente con 
el camino del Cementerio y por cierzo con D. José 
Botey Salavert, según escritura pública otorgada en 
mi poder, a doce abril de mil ochocientos setentiuno, 
e inscrita en este Registro de la Propiedad, tomo ciento 
setentiocho, libro cuatrogésimo tercero de Mataró, folio 
ciento diez y ocho, inscripción primera de la finca 
número mil setecientos veintiseis: en atención a que 
dicha casa està ya levantada y enteramente concluida 
en el terreno que se ha deslindado, y està también 
provista de todos los muebles, camas, ropas, utensi-
lios y demàs necesario para su instalación, así como 
también de los vasos, alhajas, ornamentos y demàs 
necesario para el servicio de su Iglesia: de su libre y 
espontànea voluntad ceden y transfieren a las dichas 
Hermanitas de los pobres, y en su representación a D" 
Maria Luisa Dault y Cocheril, en religión Sor Celes
tina José, Asistenta general de la pròpia Congrega
ción de las Hermanitas de los pobres, en su antedicha 
calidad de apoderada, la posesión y uso de la mentada 
casa, y una pluma de agua de pic, de la del común de 
esta ciudad, que fué concedida por el Muy llustre 
Ayuntamiento de la misma, siendo los lindes de dicha 
casa y terreno, de por junto, los mismos que antes se 
han consignado; y consisliendo las tales casas y ter-

Anioni Maní Cabanellas i Casanovas. Edificis de la Fundació. 
Fotografia Miquel Sala, MASMM. 

reno en un edificio que hacia el medio dia se prolon
ga en dos alas para la conveniente separación de los 
acogidos y las acogidas, ocupa en su totalidad una 
superfície de mil ciento ochentiocho metros cuadra-
dos, de dos altos, mida la altura de diez metros y 
tiene un subterràneo para bodega, con un gran patio o 
jardín al frente, de superfície mil cuatrocientos doce 
metros cuadrados, en el que se entra por una gran 
puerta o portal que dà al camino del cementerio, ademàs 
de la cual se sale al propio camino por una puerta 
pequena que dà al porticó; y con un huerto, de super
fície dos mil un metros cuadrados, y otras estancias al 
detràs, comunicàndose dichos patio y jardín con el 
huerto por medio de una carretera, de superfície cien
to quince metros veinte centímetros cuadrados, prac
ticada en la parte de oriente, todo ello circuido de 
paredes; cuyo edificio consta en su planta baja de una 
Iglesia gòtica en el centro, con un camarín, en el cual 
se halla erigida la Imagen de la Purísima Concepción, 
obra del escultor D. Agapito Vallmitjana, existiendo 
ademàs en la Iglesia otras varias estàtuas de Imàgenes 
de santos, ejecutadas por el escultor D. José Santigo-
sa; con una sagristia a la parte de poniente y un apo-
sento para útiles de la misma Iglesia a la parte de 
oriente; debajo de dicho camarín un panteón para el 
cadàver del respetado D. Antonio Martín Cabanellas, 
en cuyo panteón esrà colocada la estàtua del mismo 
D. Antonio Martín Cabanellas, detràs del altar, obra 
también del escultor D. Agapito Vallmitjana; por la 

FULLS DEL MUSEU ARXIU DE SANTA MARIA 37 



DOCUMENTACIÓ 

parte de orientc de la misnia Igicsia, de una picza 
para la Superiora, otra para depósito de varios obje-
tos, una despensa, el oralorio particular de las Hernia-
nitas, los retretes o escusados para las mismas. y un 
cuarto con un fregadero, los escusados y una gran 
pieza para comedor y descanso de las ancianas aco-
gidas; y por la parte de poniente. de la cocina, cl 
comedor para las Hernianitas. dos dcspensas, una gran 
pieza para frutos, los escusados. una pieza con su 
fregadero, una gran pieza para comedor y descanso de 
los ancianos acogidos. la porteria y un recibidor; con 
un porticó al frente y que se prolonga por los dos 
lados deí edificio que miran al jardín en toda su ex-
tensión y también al frente de las mismas alas hacia 
el mediodía: se componc en su primer alto, al cual, 
así como también al segundo, se sube por dos cscalc-
ras indcpcndicntcs construídas cada una en los res-
pectivos lados del edificio, en la parte de oriente; de 
la ante-enfermería y enfermería para las acogidas, el 
dormitorio y escusados para las Hcrmanitas, un cuar-
tito en el àngulo, otro cuartito con fogón y fregadero 
y los escusados y los dormitorios para las acogidas; y 
en la parte de poniente, de la antc-cnfermería y enfer
mería. para los honibrcs, la roperia y pieza de descar-
ga, un cuarto con fogón y fregadero y los escusados 
y los dormiíorios para los mismos acojidos, con una 
galeria cubierta que corrcspondc en toda su extensión 
al porticó de que se ha hecho mérito: y en el segundo 
alto, de un terrado y dcsvancs arreglados con sus pasillos 
y barandillas para tcnder y secar la ropa en tiempo de 
lluvias; y l i enc en la parte inferior del huerto al detràs 
del propio edificio y pegado por él por la parte de 
poniente la cuadra para el borrico, un cubierto para la 
tartanila y un aposenio para dcpositar los cadàveres, 
y sobre dichos dcpartamentos un techo en forma de 
desvàn que sirve para depósito de paja, todo lo cual 
mide una superficie de veintidós metros noventicua-
tro centímetros cuadrados, y en la parte superior de 
diclio huerto una pocilga, una picza para patos, un 
gallincro, un conejal y un palomar, que junto mide 
sesentiseis metros cuadrados de superficie; siguiéndo-
le un patio, de doscientos noventiocho metros cuadra
dos de superficie, para tender la ropa de las coladas, 
concluyendo con un cubierto que contiene un gran 
lavadero, otro pequeho, dos depósitos para el agua de 
pic y el espacio suficiente para las coladas, de super
fície cincuenticinco metros sesentiún centímetros cu
adrados; junto iguaimcnte con todos sus mucbles. entre 
ellos cincucnia camas para pobres, con sus colchones, 
jergones, almohadas, mantas y demàs correspondicn-
te, y todas las ropas, bateria de cocina, dos estufas 
para calenlarse los acogidos, y todos los utensilios, 
efectos y ajuar que se ha consideradcí necesario; asi-
mismo todos los vasos y otras alhajas, ornamcntos y 
demàs convcnicnte para el servicio de la Iglesia y 
para el cuito en la misma; y por ultimo un carrito 
tartana con un borrico para el transporte de los efec
tos recojidos de iimosnas. Esta ccsión se hace así como 
mejor dccir y entenderse puede; tan solo por duranle 
el tiempo que dichas religiosas permanezcan en esta 
ciudad, consagradas ai cuidado de dichos pobres en la 
citada casa como establecimiento puramcnte particu
lar; puesto que si las dichas Hernianitas cesasen en su 

instituto. o variasen el objeto para el cual les es cn-
tregado dicho edificio. o su institución fuesc suprimi
da, o no permitida. en esta Nación; o bien ésEa, o el 
Gobierno, la provincià, o el municipio. o cualesquiera 
otras autoridades, cuerpos, corporacioncs. coicctivi-
dades y comunes, o Comunidades y representaciones 
quisiesen incautarse de él, o de otro modo intervenir 
en su dirccción, adminisiración o inspección, o en 
cualquicr otra manera o forma, a titulo de beneficèn
cia o de interès publico, o bajo cualquicr otro concep-
to; o por otras causas. ya nacionalcs. ya extranjeras, 
ya generales, ya particulares, no pudiese el dicho edificio 
servir para albcrgue de pobres a cargo de dichas 
Hermanitas, o no pudiesen éstas continuar en el ser
vicio de aquellos como establecimiento particular, 
conservando el albaceazgo todos los dcrechos y facul
tades que le compiten y puedan competer: deberan la 
tal casa, terreno, agua y demàs revertir en picno do-
minio a los dichos albaceas, o al que de ellos viviese 
T. sucediere, con la libertad de obrar y plenitud de 
dcrechos de que dicho testador les revistió, a fin de 
que jamàs deje de cumplirsc la dicha última voluntad 
de éste, sin que en ningún caso puedan pasar a ser, ni 
reputarse nunca hienes del Eslado. provincià, munici
pio, Comunidad. cucrpcí, corptíración o colectividad 
de clase alguna, sino particulares del albaceazgo; però, 
mientras las dichas Hermanitas permanezcan en dicha 
casa prodigando sus cuidados a los pobres, podran 
vivir en ella scgún sus reglas y constiluciones, regir-
la, gobernarla y administraria en todo lo que a su 
instituto concierne, determinar la admisión de los que 
hayan de acogerse con las circunstancias que tengan 
a bien exigir para ella, aunque prefiriendo siempre 
entre los que solicitcn entrar a los pobres de esta ciudad, 
y principalmente a los que eran vecinos de la misma 
el dia del fa l lcc imicnto de D. Antonio Martín 
Cabanellas, y hacer en la misma casa todas las obras 
y mejoras que consideren mas convenientes a su ob
jeto o para su pròpia comodidad, y todo con total 
independència de los Sefiores albaceas que no podran 
tener en el regímen y administración de dicha casa la 
menor intervención; mas vendrà a cargo de las Her
manitas satisfacer cualesquiera contribuciones que acaso 
se impongan sobre dichas cosas. y sufragar por mitad 
todos los gastos que ocasione la conservación y repa-
ración del trozo de canería pertenecíente a las Monjas 
Capuchinas, por el cual se conduce dicha agua de pie 
desde el repartidor, situada sobre el molino llamado 
de arriba, cerca del cementerio, bajando por el cami
no nombrado también del Cementerio, hasla frcnlc del 
extremo superior, o a espaldas del establecimiento, en 
cuyo punto, por medio de una cafiería particular de 
dicho establecimiento, va el agua al mismo desde la 
canería de las Monjas Capuchinas. atravesando dicho 
camino; y siempre y cuando tenga lugar la dicha re-
versión. no tendràn las rcpetidas Hermanitas derecho 
a repetir cosa alguna, ni a pedir abono alguno por las 
obras y mejoras que hubiesen hecho en dicha casa. las 
que deberàn quedar en beneficio de la misma, sin que 
contra dicho pacto de rcvcrsión y lo demàs estipulado 
puedan jamàs oponcr la prescripción. ni otra excep-
ción alguna: y la D^ María Luisa Dault y Cocheril, en 
rcligión Sor Celestina José, Asislenia general de las 
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Hermanitas de los pobres, en la referida su represen-
tación, acepta la dicha cesión y traspaso de posesión 
y uso en los términos expresados; 

y arribas partes prometen que nunca jamàs ven
dran contra ella y que siempre y en todo caso obser
varan y cunipliran puntualmente los pactos estipula-
dos en lo que a cada una respectivaniente concierna. 
Declaran los Senores albaceas que la casa y terreno, 
cuya posesión y uso han cedido, lo tienen bajo derec-
ho incierto. según así se consigno en la venta que 
antes se ha calendado de dicho terreno, y que les fué 
otorgada por el precio de cinco mil trecientas treinti-
trés pesetas, treintitrés céntimos; y que les pertenece, 
a saber, en cuanto al mismo terreno. en virtud de la 
pròpia escritura, y en cuanto al edificio, con todas sus 
obras de construcción que se han relatado, y cuyo 
importe ascendió a ciento cincuenlitrés mil seiscientas 
setenta pesetas, por haberlo todo satisfecho con fon
dos de! albaceazgo, según carta de pago firmada el 
dia siete de los corrientes, en mi poder, por los Seno
res D. Jerónimo Boada y Renter, D. Antonio Buscà y 
Diviu, D. José Casanobas y Carbonell, D. Joaquín 
Arenas y Pera, D. Juan Rodón y Abril, D. Juan Baseu 
y Vilaseca y D. Carles Cremonesi y Barrera, vecinos 
de esta ciudad, a favor de los propios Senores albaceas, 
que se presentarà al Registro con la presente para su 
inscripción, jurando ambas partes conforme a la cons-
titución promulgada en Monzón, que este contrato no 
se ha hecho en fraude de los Senores directos que 
puedan existir, ni de sus derechos. Se hace expresa 
reserva a favor del Estado, de la Provincià y del 
Municipio de la hipoteca legal que tienen, con prefe
rència a cualquier otro acreedor, para el cobro de la 

última anualidad del impuesto repartido, y no satis
fecho, por la finca traspasada. Se advierte a las partes 
que esta escritura, sin pago de derechos a la Hacien-
da, en virtud de lo dispuesto en real orden de cuatro 
de mayo de mil ochocientos cuarentiseis, deberà pre-
sentarse en el Registro de la Propiedad de este parti-
do. sin cuyo requisito no serà admitida en los Juzga-
dos y Tribunales ordinarios y especiales, en los Con-
sejos y en las Oficinas del Gobierno, y que el acto en 
ella contenido no podrà oponerse, ni perjudicar a ter-
cero, sinó desde la fecha de su inscripción en el Re
gistro, a tenor de lo dispuesto en la ley hipotecaria, 
reglamento e instrucción. Así lo otorgan y firman con 
los testigos insirumentales Doctor D. José Bofarull y 
Palau, Presbítero, y D. Antonio Viada y Ramon, Abo-
gado, vecinos de esta ciudad, a quienes todos, cuyas 
respectivas personas, profesión y vecindad conozco, 
he leído la precedente escritura integramente, por 
haberlo así elegido. después de adverlidos que tienen 
el derecho de leerla por mi; dando fe de todo lo con
tenido en ella. Los seflores otorgantes y testigos lo 
aprueban e igualmente autorizan con sus firmas. 

Dolores Cabanellas 
Francisco Plà Pbro. Rector 
Pelegrín Ferrer 
José Saurí 
Maria Luisa Dault, en religión Sor Celestina José 

Assta. Gral. 
José Bofarull y Palau Pbro. Testigo 
Antonio Viada Ramon Testigo 

Ante mi, Desiderio Recoder, Notario, vecino de 
esta ciudad. 

TESTAMENT D'ANTONI CUYAS I SAMPERE 
M A S M M . Documentació Marmessor i a M a r i a Saga r r a , Vda Cuyàs 

En la ciudad de Mataró a catorce de Abril de mil 
ochocientos ochenta y nueve. 

En nombre de Dics Todopoderoso. Amén. Ante 
mi D. Manuel Serra y Xifra, Notario del Colegio de 
Barcelona con residència en esta dicha ciudad de Mataró 
y vecino de la misma. D. Antonio Cuyàs y Sampere, 
propielario. casado, de edad ochenta y seis aíios, na
tural y vecino de esta ciudad, con cèdula personal de 
novena clase que exhibe, expedida por la Administra-
ción Subalterna de Hacienda de este Partido con fecha 
veinte y tres de octubre ultimo; bajo número tres mil 
seiscientos treinta y seis. hijo legitimo y natural de 
los consortes D. Antonio Cuyàs y D^ Teresa Sampera 
y Rafart, difuntos, estando delicado de saiud, pcro 
con integridad de potencias y sentidos y clara pala-
bra, y asegurando tener, y teniendo a mi juicio, la 
capacidad legal necesaria para la otorgación de este 
acto, ha dicho: 

Que queriendo no morir intestado y por lo tanto 
queriendo disponer de sus bienes para después de su 
muerte, hace y otorga esta su última y postrera dispo-
sición, espresado ser su volunlad y en la forma si-
guiente. 

Declara no tener deudas de clase alguna, que
riendo sin embargo que si se presentase alguna a su 
fallecimiento, sea salisfecha, conocida que sea su 
existència legal. 

Nombra albacea y ejecutora de esta su testamentà
ria disposición y voluntad, a su esposa y heredera abajo 
nombradera D" Marià: Sagarra y Puig, y para el caso de 
fallecimiento, nolencia, renuncia u otra causa, que le 
impidiese ejercer dicho cargo nombra a D. Narciso Fra-
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dera y Poch y a D. Ernesto Vinardell y Sagarra, dejando 
a la pia discreción del que se hallare ser tal albacca todo 
lo concemiente a su enticrro. funerales y demàs píos 
sufragios en descanso de su alma, encargando expresa-
mente que eviten todo fausto y ostentación y que con 
preferència sean beneficiados los pobres. 

Lega a su hermana D'' Anastasia Cuyàs, viuda de 
Xirau, una pensión diària de dos pesetas cincuenta 
céntimos, pagadera desde el dia que, por falta de tra-
bajo. queden improductivas sus fincas hasta que vuelvan 
a restabiecerse, y así sucesivamente. a fin de que fal-
tàndole la renta la reponga un tanto con este legado. 
pagadera dicha pensión mensualmente por anticipado, 
cual legado le hace tan solo como demostración de su 
carifio fraternal, puesto que no tiene hijos, su edad es 
ya avanzada y disfruta de bienes mas que suficientes, 
atendidos sus hàbitos de orden y economia. 

Lega la cantidad de cinco mil pesetas a cada una 
de sus sobrinas nacidas y residentes en Montevideo y 
Buenos Aires, hijas de sus hermanos D. Jaime y D. 
José Cuyas, este difunto, queriendo que, si alguna de 
ellas premuriese al testador, se estienda el legado a 
favor dC los hijos o descendientes legílimos y natura-
les de la misma que la sobrevivan, en el lugar y reprc-
sentación de su madre premuerta, pagàndose estos 
legados del producto o rentas de las fincas del testa
dor, radicadas en Montevideo, después de cubiertas 
las necesidades de las mismas fincas. 

Lega la cantidad de diez mil pesetas a su herma
na política D"' Ernestina Sagarra. viuda de D. Manuel 
Cuyàs, a sus libres voiuntades; y para el caso de pre-
moriencia. lega la pròpia cantidad al hijo de la misma 
D. Manuel Cuyas y Sagarra, pagaderas a la primera, 
o al segundo en su lugar y caso, con las rentas de las 
fincas de Montevideo, después de cubiertos todos los 
gastos en esta neccsarios. 

Lega también a la misma D^ Ernestina, y en caso 
de premoriencia a su hijo el cilado D. Manuel Cuyàs. 
y solo para después del fallecimiento a su esposa y 
heredera, la casa que habita, senalada con el número 
treinta y ocho, en la calle llamada la Rambla de esta 
Ciudad, junto con los muebles que hubiese en eiia cuando 
el fallecimiento de su esposa, Icgando la casa si los 
antenombrados premuriesen a su heredera, a los hijos 
o hijas que tuviere el D. Manuel Cuyàs, prefiriendo 
los varones a las hembras, y el mayor de días, al menor, 
y en falta de unos y otros, al Establecimiento de 
Beneficència que tiene proyeclado levantar y de que 
se hablarà luego. 

Ruega y encarga muy encarecidamcnte a su es
posa y a la citada su hermana política, que continuen 
viviendo como viven actualmente juntas con el testa
dor. sin que por ello sea su animo e intención impo-
ner a su esposa la obligación de mantener y tcner en 
su casa y compafiía a la dicha su hermana política. 

Teniendo proyectado y resuello fundar, a pesar de 
las pérdidas de todas clases que ha sufrido en esios últi-

mos anos, un Establecimiento en esta ciudad con un 
objeto especial de Beneficència, bajo la superior direc-
ción del llmo. SeÜor Obispo católico que fucre de esta 
Diòcesis, como persona laica, manda que su heredera. o 
cualesquiera otra persona o personas que le sucedan en 
sus bienes y derechos, deban rcspetar y sostener todo 
cuanto el propio testado hubiese entregado. emprendido 
o hecho acerca del particular, aún cuando no se hubiesen 
observado las formas, solemnidades y requisitos neccsa
rios, queriendo que en tal caso se tenga como rectificado 
en forma y en lo menester, como nuevamente ordenado 
en este tcstamento, con la obligación por parte de su 
heredera y sucesora, y de sus sucesores, de practicar 
cuanto corresponda o sea menester para la realización, 
cjecución. validez y seguridad de dicho Establecimiento, 
siendo su voluntad que si para construirlo o administrar-
lo se nombrara una junta, sea vocal de ella su heredera, 
o sucesor, o la persona, o personas, que dicha su herede
ra hubiese nombrado en testamento o en otra forma, 
debiendo en todos los casos tenerse el Establecimiento 
fundado con la precisa condición de que en cualquiera 
tiempo en que dejare de emplearse, o dejare de tener el 
objeto benéfico que ordene, de acuerdo con dicho llmo. 
Senor Obispo, cualquiera que fucre el motivo, causa o 
pretexto, o el Estado, o la Provincià, o el Municipio, o 
cualquiera otra Corporación, o persona, quisiese incau-
tarse del Establecimiento, o enagenarlo, u ocuparlo, o de 
otro modo cualquiera disponer de cl, dcbe revertir al 
propio testador, o sea, pasar a ser propiedad de su here-
dero o sucesores que entonces se ballaren serio de sus 
bienes, queriendo y ordenando que utilicen todas cuantas 
acciones de dominio y demàs necesarias u oportunas, las 
que expresamente dcsde ahora para entonces Ics reserva. 
Debe hacer constar que a la solicitud y diligencias de 
dicha su heredera, dueha del terreno para la indicada 
fundación piadosa, es debida la pròxima terminación del 
expediente incoado, emperò para el caso de no conse-
guirse; o de no reconocerse el derccho a la Fundación u 
obra pia, manda que los fondos dcstinados a ella pasen 
a su heredera como comprendidos en la confianza hecha 
a la misma. 

De todos sus restantes bienes, muebles e inmue-
bles. derechos y acciones, presentes y futuros, en 
cualquier parte donde se hallen y que por cualquier 
causa o motivo le pertenezcan, nombra e instiluye 
heredera de confianza a la susodicha D'' Maria Sagar
ra y Puig. su esposa, para que disponga de ellos con
forme se lo tiene confiado. sin que en ningún caso, ni 
bajo pretexto alguno, pueda ser obligada por Tribu
nal, por Autoridad, ni por persona alguna, a revelar la 
tal confianza, ni las instrucciones que le hubiese co-
municado; y si la nombrada su esposa y heredera pre
muriese al testador, habiendo otorgado testamento, 
instituye heredero o herederos de sus fincas y derechos, 
a las personas que ella haya llamado a la sucesión, 
con las mismas clàusulas y en la misma forma que 
hubiese dispucsto de los bienes del testador en su última 
voluntad, como si en esta hubiesen sido expresamente 
nominados. 

Esta es su última voluntad, que quiere valga por 
testamento, por codicilo, o por aquella otra espècie de 
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última disposición que mejor pueda valer en derecho. 
revocando cualesquiera olra anterior que hubiese otor-
gado, aunque contuviese paiabras derogatorias de que 
debiese hacer [...] y precisamente revoca el testamento 
que otorgó, a diez de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y siete, en poder del infrascrito Notario, así 
como revoca [...] otros testamentos que en cualquier 
parte y en cualquier forma y tiempo hubiese otorgado 
y jurando, en lo menester, no haber otorgado mas que 
los cerrados que le fueron devueltos por el infrascrito 
Notario autorizante, tanto estos, como aquel, como 
cualesquiera otros los anula y revoca para la validez 
ijnica de esta disposición, revocàndolos aún cuando 
contuvieren paiabras derogatorias o ad cautelam, que-

riendo que en tal caso se den aquí por expresadas y 
reproducidas y como no pueslas, queriendo que esta a 
todas prevalga, sin sufrir dano. ni perjuicio, ni varia-
ción, por cuantas disposiciones pudiesen, tal vez, apa-
recer como anteriores al presente testamento. Así lo 
otorga y firma con los testigos instrumcntales por él 
llamado y rogados. D. Ignacio Trinxer y Camps, me-
diero, y Enrique Riudor y Barriga, escribienie, vecinos 
de esta ciudad, a quienes todos he leído integramente 
el precedente testamento por haberse elegido así, des-
pués de haberles advertido que tienen el derecho de 
leerlo por sí; y yo el Notario doy fe de conocer al 
testador y de todo lo contenido en este instrumento 
publico. Lo aprueban y suscriben testador y testigos. 

Antonio Cuyàs y Sampere 
Ignacio Trinxer 
Enrique Riudor 
Manuel Serra y Xifra. 

mil 

TESTAMENT DE MARIA SAGARRA I PUIG 
(10 de maig de 1900) 

M A S M M . Documentació Marmessor i a M a r i a Saga r r a , Vda Cuyàs 

En la ciudad de Barcelona a diez de Mayo de 
nuevecientos. 

En el nombre de Dios Nuestro Senor Jesucristo 
y de la Gloriosa Virgen Maria. Yo Maria Sagarra y 
Puig, mayor de edad. propietària, natural de San Juan 
de Vilasar, Província de Barcelona y vecina de la ciudad 
de Mataró, viuda de Don Antonio Cuyàs y Sampere, 
hija natural y legítima de los consortes difuntos Don 
Francisco Sagarra y Dona Margarita Puig, hallàndo-
me por el favor divino en buen estado de salud, per
fecta integridad de potencias y sentidos, y libre y ex
pedita el habla, y queriendo disponer para después de 
mi fallecimiento de mis bienes propios, y por tanto 
también de los que fueron de mi difunto esposo como 
heredera del mismo, otorgo el presente testamento en 
la forma que sigue: 

Nombro albaceas a mi hermana Dona Ernestina 
Sagarra y Puig y a los Seflores Don Antonio Coll y 
Bres, Don Pablo Sust y Gelpí, Don Joaquín Castany 
y Masferrer, Don Nicolàs Mir y Julià, Reverendo Don 
Cayetano Viaplana y Cornet, Presbítero, y Reverendo 
Cura Pàrroco, Ecónomo o Regento de la Parròquia de 
Santa Maria de la ciudad de Mataró y en caso de 
fallecimiento de cualquiera de ellos, al que primera-
mente falleciere o no aceptase el cargo, le substituyo 
el Reverendo Cura Pàrroco de la Parròquia de San 
Juan y San José de dicha ciudad de Mataró, o al Ecó
nomo, o Regente de la misma; al fallecimiento de 
cualquier otro, o que no aceptase el cargo, le substi
tuyo Don Juan Esquerra y Vila; al fallecimiento de 
cualquier otro de los mismos, o que no aceptase el 
cargo, le substituyo Don Àngel Fàbregas y Sabates, y 
al fallecimiento de cualquier otro, o que no aceptase 

el cargo, le substituyo Don Joaquín Cabanes y Rabas
sa, confiriendo a dichos mis albaceas, y a los substi
tutes en su caso, todas las facultades en derecho ne-
cesarias para que cuiden de todo lo relativo al enti-
erro. funeral y demàs píos sufragios para el eterno 
descanso de mi alma, queriendo que mi cadàver sea 
sepultado junto o próximo al de mi difunto esposo, y 
que sea acompanado al cementerio por cincuenta po
bres con hacha, dàndose a cada uno la limosna de 
cinco pesetas, siendo ademàs mi voluntad que los 
funcrales sean sencillos y sin pompa ni ostentación 
alguna. 

Quiero que si dejare alguna deuda el dia de mi 
fallecimiento sea satísfecha, así que conste debida-
mente acreditada su legitimidad. 

Como recuerdo de haberme educado en el anti-
guo Colegio de Religiosas Concepcionistas de la ciudad 
de Mataró, lego la cantidad de diez mil pesetas, des-
tinadas a construir un sepulcro de ébano, con incrus-
taciones de plata, para el Santo Cristo yacente que 
existe en el Altar de Santa Teresa, de la Iglesia Par
roquial de San Juan y San José de la referida ciudad 
de Mataró, siendo mi voluntad que tenga derecho de 
utilizar dicho sepulcro la Iglesia Parroquial de Santa 
Maria, de la pròpia ciudad, en las procesiones de Semana 
Santa, en caso de que no las cèlebre en el mismo día 
la Parròquia de San Juan y San José, que tendra siem-
pre el derecho de preferència, quedando encargados 
de dar cumplimiento a este legado los referidos mis 
albaceas. 
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MASMM. Docunieniació Marincssoria Maria Sagarra Vda, Cuyas, 

[ • • • ] 

Lego a mi sobrino Manuel Cuyàs y Sagarra las 
condecoraciones con que fué distinguido mi difunto 
esposo por eminenles servicios prestados a su pàtria y 
a diferentes nacioncs de America. 

[ • - • ] 

Lego los dos retratos de mi esposo y mío al 
institulo que se halle establecido o se establezca en la 
finca que radica en el termino de la ciudad de Mataró, 
pròxima a la can'etera de Argentona, de que mas adelante 
se harà mérito. 

Lego a los referidos mis albaceas universales Don 
Antonio Coll y Bres, Don Pablo Sust y Gelpí, Don 
Joaquín Castany y Masferrer, Don Nicolàs Mir y Julià. 
Don Cayetano Viaplana y Cornet, y Revcrendo Cura 
Pàrroco, Ecónomo, o Rcgcnte de la Parròquia de Santa 
Maria de la ciudad de Mataró; y en su caso a quienes 
le substituyan en el cargo esto es. al Reverendo Seüor 

Cura Parroco. Ecónomo, o Rcgenie de la Parrt)quia de 
San Juan y San José de la niisma ciudad, Don Juan 
Esquerra y Vila, Don Àngel Fàbregas y Sabates y Don 
Joaquín Cabaries y Rabassa, o aquellos que resulten 
nombrados en su recmplazo con arreglo a las disposi-
ciones que mas abajo se consignaran, la pieza de tierra 
radicada en el termino de la repetida ciudad de Mataró 
y pròxima a la carretera de Argentona, junto con todas 
las edificaciones y todo cuanto exista en dicha finca 
(salvo la porción de ella objelo del legado que se con
signa en la clàusula que sigue) para que respecto de la 
misma den cumplimiento los referidos albaceas y here-
deros de confianza a mi voluntad con arreglo a las 
instrucciones que de mi habràn explícitamente recibi-
do. entendiéndose este legado para el caso de que du-
rantc mi vida no hubiese otorgado ya por mi misma 
expresa cesión temporal, o en otra forma, de la finca o 
inmuebic expresado. y si semejantc cesiòn hubiese sido 
ya otorgada, lego a los propios albaceas y herederos de 
confianza, o quicncs sean sus substitutos, todos cuantos 
derechos me hubiese reservado al hacer la cesiòn, ya de 
presente. ya para cl porvenir. en tcrminos de que se 
entienda siempre ser ellos los rcpresentantes de mi 
persona, o personalidad jurídica, con respecto a mis 
derechos sobre dicho inmueble. 

De todos los dcmàs hienes míos, muebles e inmuc-
bles, créditos y acciones, presentes y futuros de cualquicr 
clase que sean. instituyo y nombro herederos míos uni
versales. a saber: en una cuarta parte de los mismos a mi 
hermana Filomcna Sagarra y Puig de Fradera; en otra 
cuarta parte a mi hermana Emestina Sagarra y Puig, Vda. 
de Cuyàs; en otra cuarta parte a mis sobrinos Ricardo, 
Augusio y Antonio Vinardell y Sagarra. y a Santiago 
Vinardell y Palau, hijo de mi difunto sobrino Santiago 
Vinardell y Sagarra, entendiéndose dicha cuarta parte 
entre ellos en la proporción de dos quintas partes el pri-
mero, o sea dicho mi sobrino Ricardo Vinardell. y en una 
quinta parte cada uno de los otros tres; y en cuanto a ta 
cuarta parte restante de mis bienes instituyo herederos a 
los albaceas Don Antonio Coll y Bres, Don Pablo Sust y 
Gelpí, Don Joaquín Castany y Masferrer. Don Nicolàs 
Mir y Julià. Don Cayetano Viaplana y Cornet, y el Re
verendo Cura Pàrroco. Ecónomo. o Regente que en la 
època de mi fallecimiento sea, y en lo sucesivo fuere, de 
la Parròquia de Santa Maria de la ciudad de Mataró, y en 
defecto o en substitución de cualquiera de ellos por su 
orden, al Reverendo Cura Pàrroco. Ecónomo, o Regente 
que a la sazón sea, y en lo sucesivo fuese. de la Parrò
quia de San Juan y San José de dicha ciudad de Mataró, 
a Don Juan Esquerra y Vila, a Don Àngel Fàbregas y 
Sabates y a Don Joaquín Cabanes y Rabassa, quicncs 
iran substituyendo sucesivamente a los seis primeros a 
medida que vayan falleciendo, instituyéndoles en dicha 
cuarta parte de mi haber hercditario en la calidad de 
herederos de confianza, para que cumplan lo que luego 
dispondré sobre el particular. 

En cuanto a la instituciòn de la cuarta parte de 
mi herència a favor de los expresados mis albaceas, o 
de quienes les substituyan en su cargo conforme a las 
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Assistents a la festa de benedicció i inauguració 
del col·legi de Sant Antoni, dels Salesians. 
Fotografia Teodor Solà. MASMM. Arxiu d'Imatges. 

disposiciones del presente mi testamento, es mi vo-
luntad que se entiendan instituidos en la calidad de 
herederos de confianza, a cuyo fin les confiero, así 
juntamente como a la mayoría de los sobrevivientes y 
al ultimo de los mismos que sobreviva a los demàs, 
todas las facultades en derecho necesarias para que 
cumplan todo cuanto por mi les ordene en confianza 
privada por mi suscrita, relevàndoles expresamente de 
toda obligación de dar cuenta y revelar dicha mi con
fianza a persona, ni a tribunal alguno. 

Es igualmente mi voluniad, de conformidad con 
la de mi estimado difunto esposo Don Antonio Cuyàs 
y Sampere, el sostenimiento del cstablecimiento de 
beneficència, en parte ya construido sobre la pieza de 
tierra del termino de Mataró, pròxima a la carretera 
de Argentona, de que antes se ha hecho mérito y a 
dicho fin, dejaré, por mi suscrita, una memòria para 
mis herederos de confianza, expresiva de mi voluntad 
sobre el particular, debiendo consideraria ellos como 
parte integrante de este mi testamento, esperando que 
las cumpliràn estrictamente cual es mi deseo relevàn
doles, emperò, como expresamente les relevo de toda 
obligación de revelar dicha mi confianza a persona ni 
tribunal alguno; y si viniese el caso de que por algun 
acontecimiento de cualquier clase que sea, bien por el 
Estado, la Provincià o el Municipio, bien por cualqui-
era otra autoridad, o cualesquiera autoridades o parti-

culares, por mas que se hallasen facultados expresa
mente por las leyes, se pretendiese o intentase desviar 
en todo o en parte la indicada fundación de benefi
cència, de sus condiciones y objeto a tenor de lo por 
mi prevenido por medio de este testamento, o de la 
aludida memòria, y se hiciese por tanto imposible o 
difícil, a juicio de los propios mis albaceas. el ejerci-
cio de todos los derechos y propósitos por mi consig-
nados, declaro, desde ahora para entonces, libres de 
toda obligación mis bienes, o la parte que de ellos 
venia destinada a la expresada fundación, reservando 
en consecuencia a favor de los referidos albaceas o 
herederos de confianza, o de quienes les substituyan 
en el cargo, ei derecho de exigir la reversión o resti-
tución de los bienes que integren dicha fundación, o 
que hubiesen sido ya entregados o aplicados al soste
nimiento de la misma, para distribuirlos, como los 
distribuiran, entre mis sucesores o derecho-habientes, 
con arreglo a las disposiciones del presente mi testa
mento, a cuyo fin se incautaràn inmediatamente de 
todo ello los albaceas y cjccutores nombrados, o aquellos 
de los substitutos que a la sazón existan, y si todos 
hubiesen fallecido, la Junta o Dirección del benéfico 
asilo, o los individuos que la formen o hayan formado 
líltimamente, repartiendo y entregando dichos bienes, 
o el producte de los mismos, según lo ordenado en 
esto mi testamento, para todo lo cual expresamente 
entiendo revestir a unos y otros de todos los derechos 
anejos al dominio para el ejercicio de las acciones 
que derivan del mismo y de cuantas facultades se 
hicieren necesarias en aquellas circunstancias en re-
presentación de la personalidad jurídica de mi herèn
cia; y si aconleciese que cuando viniese este caso no 
hubiese albacea alguno mío, ni ninguno de mis expre-
sados herederos de confianza, y no existiera tampoco 
persona alguna de la Junta, que quiero se halle al 
frente de dicho Instituto, es mi voluntad que entonces 
todos los expresados derechos sobre los bienes aludi-
dos pasen íntegros, para que los ejecuten y utilicen, a 
mis sucesores de las tres ramas de mis hermanas Narcisa, 
Filomena y Ernestina, conforme a sus disposiciones y 
de conformidad con las del presente mi testamento. 

Prohibo que con motivo de la sucesión a mis bi
enes se promueva cuestión alguna judicial, aunque in-
tervinieren ausentes, menores o incapacitades, y expre-
sa y terminantemente prohibo la formación del juicio 
de testamentària, queriendo que el inventario y todas 
las operaciones de división, adjudicación, partición y 
demàs que por ia totalidad de la herència o parte de la 
misma deban efectuarse, se practiquen extrajudicialmen-
te por dichos mis albaceas Don Antonio Coll y Bres, 
Don Pablo Sust y Gelpí, Don Joaquín Castany y Mas
ferrer, Don Nicolàs Mir y Julià, Don Cayetano Viapla-
na y Cornet, y Reverendo Senor Cura Pàrroco, Ecóno-
mo, o Regente de la Parròquia de Santa Maria de la 
Ciudad de Mataró, y en su caso por los substitutos, el 
Reverendo Cura Pàrroco de la Iglesia de San Juan y 
San José de la misma ciudad, o quien haga sus veces, 
Don Juan Esquerra y Vila, Don Àngel Fàbregas y Sa
bates y Don Joaquín'Cabanes y Rabassa, para que con 
dicho caràcter de albaceas y el de contadores liquida
dores, partidores y demàs, que en derecho corresponda 
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y haya lugar que cxprcsamcnte les confiero, queden 
plcnamentc facultades para practicar dichas operacio-
nes y para cl total cumplimicnto del presente mi tcsta-
mcnto y ejccución del mismo, olorgàndoles todas cu-
antas autorizaciones y demas concesioncs cxijan la ín
dole o naturaleza del asunto que dejo a su cargo, debi-
endo. en consecuencia, los propios mis albaceas, o sus 
substitutes, luego de ocurrida mi muerte. incautarse de 
la universalidad de mi herència y bienes y derechos que 
la constiluyan, administrandolos, rigiéndotos y gobcr-
nandolos segiin su leal saber y entender, hasta que, a 
juicio de los mismos, haya liegado el caso de la parti-
ción, división y adjudicación de la herència, o bien, su 
enagenación, realización o venta en conformidad a las 
disposiciones del presente mi testamento, para todo lo 
cual les otorgo y confiero la mas amplia aulorización y 
todas cuantas facultades fueren para ello necesarias, sin 
limitación alguna, con relevación de fianza y de toda 
autorización e intervención judicial, queriendo que en 
caso de premoriencia, o por no aceplación del cargo, o 
por imposibilidad de desempcnarlo alguno de los 
albaceas, o substitutos. nombrados, puedan los demas 
elegir para el desempeno del cargo a aquel que estimen 
ct>nveniente. acordando siempre y resolvicndo por may-
oría entre cllos, esto es, por mayoria entre los exisfen-
les, todas las cuestiones o dificultades que se presenten 
o se promoviesen relativamente al cumplimiento de este 
mi testamento. y que las rcsoluciones y acucrdos que 
adopten por mayoria, sin forma alguna de juicio, scan 
ejecutorias y obliguen a todos los intcresados en la 
sucesión como sentencia definitiva pronunciada por Juez 
compctcntc. 

Rucgo y encargo encarccidamente a toda mi fami-
lia que me tengan niuy presente en sus oraciones, y que 
recordando cl carino y buena voluntad que para con 
todos ellos he tenido, vivan todos ayudàndose y favo-
reciéndose mutuamente y sobret(5do perdonàndose los 
agravios, confiando que respetaràn mi voluntad, o esta 
mi última disposición, previniendo que si por parte de 
alguno de los herederos. substitutos o Icgatarios, direc
ta o indireclamente, por si o por medio de otras pcrso-
nas, se promoviese cueslión acerca la validez de esta 

L'edifici dels Salcsians tal cüiii era 
en el niomenl de la inauguració. 

Postal collcccií) Francesc de P. Enrich 
i Rcgàs. MASMM. Arxiu d'Imatges. 

mi líltima voluntad, o de algu
na de mis disposiciones, por el 
mero hecho de verificarlo, le 
considero indigno de mi gene-
rosidad por hacer con ello un 
agravio a mi memòria, quedan-
do en consecuencia para enton-
ces absolutamente privado de 
toda participación en mi uni
versal herència y bienes, y la 
parte que, de otro modo, le cor-
respondería. acrecerà a los he
rederos, o substitutos, scgún la 
proporcionalidad con que sea 
llamado a las partes alicuotas 

respectivas, excepción hecha de la substitución que para 
este caso tengo dispuesla respecto a los Icgados de can-
tidad a los sobrinos de mi difunto esposo, para los cuales 
deberíi regir la substitución que para cllos y en dicho 
caso se establece en las clàusulas relativas a dichos 
legados. 

Tal es mi postrcra voluntad que quiero valga por 
testamento, y si csto no fuere posible por cualquier 
causa, valga por codicilo o por aquella otra espècie de 
última disposición que mejor en derecho proccda, revo-
cando todo otro testamento anterior que apareciere por 
mi otorgado. y especialmente el que a trece de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y nueve firmé, en poder del 
Notario que fué de Mataró Don Manuel Serra, y los dos 
que en veinte de Mayo de mil ochocientos noventa y 
tres y cinco de igual mes de mil ochocientos noventa y 
seis, respectivamcntc. otorgué ante el suscrito Notario, 
pues quiero que el presente a todo otro anterior prevalga. 

Así \a dicc y otorga la referida Senora Dona Maria 
Sagarra y Puig, en la presente ciudad de Barcelona y 
fecha al principio expresada. siendo las dicz de la 
mahana, ante mi. Don Juan Armengol y Piferrer, Abo-
gado, Notario del llustre Colegio del Territorio de 
Barcelona, con residència en la Capital, teniendo la 
Sciïora testadora. a mi juicio. la capacidad legal nece-
saria para la celebración de este acto y habiéndome 
cxhibido su cèdula personal de séptima clase, librada 
con el número doscicntos uno, en Mataró, a nueve de 
Enero del corriente afio. A todo lo cual son presentes 
por testigos. llamados y rogados al efccto por dicha 
Senora. Don Francisco Carreras y Deulofeu, militar 
retirado. y Don Francisco Vallvé y Gras, dependiente, 
ambos mayores de edad y vecinos de esta ciudad, a 
quienes y a aquella he Icído íntegramente cstc testa
mento por haberlo así elegido, advcrtidos previamente 
de su derecho para verificarlo por sí mismos. Y de 
conocer a la Sefiora testadora, de que firma con dichos 
testigos y de todo lo contcnido en este instrumento 
publico, yo el Notario autorizante doy fe. = Maria Sa
garra Puig Vda. de Cuyàs = Francisco Carreras = Fran
cisco Vallvé = Esla signado = Juan Armengol y Piferrer. 
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MEMÒRIA O INSTRUCCIÓ RESERVADA ANNEXA AL TESTAMENT 
DE MARIA SAGARRA I PUIG 

MASMM. Documentació Marmessoria Maria Sagarra, Vda Cuyàs 

Memòria o instrucción reservada para mis albaceas 
y herederos de confianza nombrados con mi ultimo 
testamento otorgado a 5 de Mayo de esle afio 1896, 
ante el Notario de la ciudad de Barcelona don Juan 
Armengol y Piferrer. (1) 

Según se desprende de la clàusula del legado de 
la finca en el termino de esta ciudad, próximo a la 
carretera de Argentona, y se expresa en otras clàusu-
las de dicho mi testamento, y como lo tengo manifes-
tado ya de palabra a algunes de los albaceas, es mi 
voluntad que dicha finca, si se hallare todavía en mi 
poder a mi fallecimiento, se destine a dar albergue, 
educación, ensenanza y manutención a ninos pobres 
bajo la dirección y cuidado de la Congregación Sale-
siana, conforme con los deseos de mi difunto esposo 
D. Antonio Cuyàs y Sampere (que en paz descanse), 
y si esta Congregación no aceptare con arreglo a las 
condiciones que les propongan dichos mis herederos 
de confianza y albaceas, en conformidad a mi volun
tad, podrà ser aquella obra, congregación, o instituto 
religioso que dichos mis herederos de confianza, de 
acuerdo con la Autoridad Diocesana, crean conveniente 
a los fines de la educación, instrucción y ensenanza 
de ninos pobres. 

Téngase en cuenta que la cesión o entrega de la 
finca debe hacerse siempre de una manera temporal, 
en la inteligencia de que, conforme tengo dispuesto 
en mi testamento, si en lo sucesivo, por cualquier causa 
o razón que fuere, se pretendiese dar a la misma otro 
destino distinto del que es mi voluntad, de acuerdo 
con la de mi difunto esposo, o se hiciere difícil o 
imposible el ejercicio de todos los derechos y pro-
pósitos por mi consignades en dicho testamento y en 
la presente memòria, o bien que por el Estado, la 
Provincià, o el Municipio, u otra entidad cualquiera, 
se pretendiera incautarse del mismo, todos los bienes 
destinados a dicha fundación reviertan a mis herede
ros, en la conformidad que en el propio testamento se 
expresa, a cuyo fin. al otorgar cualquier escritura de 
cesión de la finca con destino a la Corporación reli
giosa que lo haya de tener a su cargo, se harà ya de 
modo que se reserven los herederos de confianza y 
albaceas para sí, y a favor de las demàs personas in-
dicadas en el testamento, todos los derechos que pu-
edan necesitarse para reclamar los bienes de que se 
trata en caso de pasar a otro destino. 

Es mi voluntad que en dicho establecimiento se 
atienda a la educación, enseíianza y manutención de 
ninos pobres naturales o oriundos de San Juan de Vilasar 
y de esta ciudad, bajo el cuidado de la Congregación 
religiosa que lo tenga a su cargo, insiguiendo tos pro-
pósitos de mi difunto esposo, procurando que cuando 
menos haya ocho plazas de asilados libres de todo 
gasto, o aquellas que sea posible, ocupando la mitad 
de dichas plazas hijos de San Juan de Vilasar, si los 

hubiere, y las demàs que sean naturales de esta ciudad 
o bien [de las] dos localidades. Si no los hubiere 
suficiente número de ambas localidades podran con-
cederse a cualesquiera otros. ^ 

Dado caso que el Instituto religioso que tenga a 
su cargo el expresado asilo lo permita, procuraran mis 
albaceas y herederos de confianza que se constituya 
una Junta puramente administrativa del mismo, que la 
formaran los Pàrrocos de Santa Maria y San Juan de 
esta ciudad, el Director de la comunidad que tenga a 
su cargo el asilo, mi sobrino D. Manuel Cuyàs y Sagarra, 
y en defecto de éste uno de sus hijos o descendientes, 
y los albaceas, o sus respectives substitutes, siendo 
su presidente el Pàrroce de Santa Maria. 

Cuande, por fallecimiento de les albaceas y he
rederos de confianza o sus substitutes, resulte que entre 
todos ellos sean dos e menes, formaran parte de dicha 
Junta un individuo de la Junta de Obra de la Parrò
quia de Santa Maria y otro de la de la Parròquia de 
San Juan, cuyes individuos seran designades per las 
respectivas Juntas de Obra, y ademàs, cuande hubiese 
fallecido D. Narciso Fradera, e que éste, por cual
quier otra causa, no pudiese ejercer el cargo de here-
dero de confianza, es mi voluntad que forme parte de 
dicha Junta otro miembro de mi família, ya sea con-
sanguineo, ya afine, de cualquiera de las tres ramas 
de mis hermanas, que serà designado por mis albaceas 
o herederos de confianza, y en su defecto, por la misma 
Junta administrativa, entre los cuatre parientes que 
tengan mas edad. Cuando por fallecimiento de mi 
sobrino Manuel Cuyàs deba entrar a formar parte de 
dicha Junta uno de sus hijos, o descendientes suyos, 
la elección entre elles se harà por la misma Junta, en 
la misma conformidad que se expresa en el pàrrafo 
que precede. 

La Junta administrativa, o en su caso el instituto 
religioso que sea, recibirà bajo inventario de los albaceas 
y herederos de confianza la finca y demàs destinado a 
la fundación, y periódicamente recibirà el producte de 
los bienes, o las rentas que vayan destinadas al soste-
nimiente del asilo, y también aquella parte de capitales 
que los albaceas y herederos de confianza consideren 
oportuno para obras y mejoras en la finca, y formarà el 
reglamento para el régimen y gobierno interior del es
tablecimiento, esperando que la Junta, insiguiendo mi 
voluntad, cuidarà de la conservación, dirección, protec-
ción y defensa del asilo, y de la gestión econòmica del 
mismo, con tode el celo e interès que debe inspirar una 
obra de caridad en beneficio de los nifies pebres, como 
la que se funda en cumplimiento de la voluntad de mi 
difunto esposo D. Antonio Cuyàs. 

Como el estabíèclmiente de beneficència de que 
se trata se debe a los deseos manifestades por dicho 
mi difunto esposo, y por tanto a un acto de beneficen-
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eia del mismo. y de carino para con los pobres desam-
parados, es mi deseo que si puede ilevarsc a cabo el 
enterramiento, o la traslación de los reslos del expre-
sado mi difunto esposo y los míos a la capilla de 
dicho establecimiento, como patronos. se haga así, y 
ademàs deseo lambién que, en el dia primero de cada 
mes, se cèlebre una misa en la capilla del asilo y se 
rece el rosario por los asilados, en sufragio del alma 
de los fundadores y de sus familias y allegados. 

ReUitivamcnle a la facultad que atribuyo a mis 
albaccas y herederos de confianza, si mi hermana 
Ernestina o su hijo, o demàs que en su lugar nombro, 
no hicieren uso del derecho de escoger deniro de los 
seis meses scnalados en mi lestamento, la parle de la 
aludida finca de la carretera de Argentona para una 
casa de recreo, deseo que. al hacer ia designación. 
procuren hacerla de manera que, como ya lo espero 
de su recto proceder, sea e! sitio que, según su leal 
saber, enticndan mas a propósito para los fines del 
legado a favor de la pròpia mi hermana. 

Espero que mis albaceas y herederos de confian
za SC haràn cargo de que la idea que preside a mis 
disposiciones, en cuanto se refiere a la distribución de 
mis bienes, es la de que, al realizarse estos, se obten-
ga el mayor producto posible en beneficio de los mismos 
intcresados, y por ello dejo a su discrcción resolvcr la 
oportunidad de la realización de los propios bienes, 
debiendo entre tanio esta no tenga lugar, administrar-
los los albaceas y herederos de confianza, dislríbuyendo 
su producto en la conformidad expresada en mi lesta
mento, así como espero que, al hacerse los repartos. 
cuidaràn de que se inviertan en fincas los capiíales de 
cada interesado, para asegurarse de que se cumple lo 
que sobre el particular tengo ordenado en mi última 
disposición. 

La administración del caudal correspondienle al 
asilo de beneficència, siempre y en todo caso, y aún 
después de hecha la dívisión de mi herència, correrà 
a cargo exclusivo de mis albaceas y herederos de 
confianza o sus substitutos, y de las rentas cntregaràn, 
cuando a su exclusivo juicio lo consideren convenien-
te, aquellas sumas que juzguen oportuno sin derecho 
alguno de inmiscuirse en ello la citada Junta adminis
trativa, ni otra enlidad, y si de las rentas del capital 
que resulte destinado a dicho fin, hubiese sobrantc 
después de cubiertas las atcnciones del asilo, podran 
los propios mis herederos de confianza, a su juicio, 
destinarlo exclusivamente ya sea para mejoras de uti-
lidad para el mismo establecimiento, o bien reducien-
do las pensiones de los asilados en general, o bien 
aumentàndo el número de los asilados que tengan plaza 
libre de gastos. 

A fin de que el albaceazgo y herència de con
fianza instituido por medio de dicho mi testamento, a 
que esta memòria se refiere, puedan cumplir mi vo-
luntad, de acuerdo con la de dicho mi difunto esposo, 
quiero que haya siempre cuando menos cinco albaceas 
y herederos de confianza, de manera que cuando por 
fallecimiento, o no aceplación, o renuncia de algunos 

de los nombrados por mi misma o de los substitutos, 
quedaren reducidos a cuatro o menos de cuatro, quiero 
que los que subsistan con tal caràcter, cualquiera que 
sea su número, puedan nombrar y nombren a los demàs 
para que junto con ellos, y con igualdad de facultades 
que las que a ellos he conferido, y dàndoles cuenta de 
la presente mi confianza, puedan cumplir y hacer 
cumplir mi voluntad en todas sus parles, otorgàndose 
al efecto ia correspondiente escritura, o documento 
publico, en que se haga constar e! nombramiento en 
cumplimiento de mi voluntad y como parte de mi 
confianza. Los así nombrados quedan autorizados para 
hacer en su dia igual nombramiento y transferir todas 
sus facultades a otros, sucesiva y perpetuamente, a 
medida que vayan faltando los nombrados. No obs-
tante lo que acabo de disponer aquelkjs albaceas y 
herederos de confianza que existan antes de hacer los 
nuevos nombramientos, cualesquiera que sea su nú
mero, aunque sea uno solo, tendràn la plenitud de 
facultades que confiero a mi albaceazgo. y la herència 
de confianza para determinar, rcsolver y hacer todo 
cuanto consideren necesario y estimen oportuno para 
la defensa de los intereses que les tengo confiados, y 
en rcprcsentación por tanto de mi personalidad jurídi
ca, así como para hacer el nombramiento de los demàs 
que falten, según tengo dispuesto, en la inteligencia 
de que en caso de que sea uno solo, deberà asesorarse 
de los dos Pàrrocos de Santa Maria y San Juan de esta 
Ciudad, y junlos procederàn al nombramiento de los 
demàs que falten ya por fallecimiento. o por incapa-
cidad, o renuncia. 

Las personas a quienes estàs bases se refieren 
deberàn cumplirlas fielmente y con toda exactitud, sin 
que puedan variar ninguna de ellas. Sin embargo si 
las circunstancias obligaren a hacer alguna modifica-
ción, supresión, adición o rectificación de cualquier 
clase y naturaleza que ella sea, y cualquiera que sea 
también la causa que la aconseje, necesitaràn para ello 
las referidas personas, la autorización del sciíor Obis-
po de la Diòcesis, sin cuyo concurso no podran aquellas 
realizarse, cabiendo así la seguridad de que todo cuanto 
se haga ha de ser al mejor scrvicio católico del Esta
blecimiento y a mayor glòria de Dios. 

Estàs bases quiero que, en lo menester, se en-
tiendan como formando parte del referido mi testa
mento de cinco de cste mes, y que tengan, por consi-
guiente, igual fuerza y valor para los referidos mis 
albaceas y herederos de confianza por ser ellos tam
bién mi firme y deliberada voluntad. 

Mataró a ocho de Mayo de mil ochocientos no-
venta y seis. 

Maria Sagarra Puig 
Vda. de Cuyàs 

(I) Quiero que la presente memòria rija para mis 
albaceas y herederos de confianza nombrados por medio 
del testamento otorgado en el dia de ayer ante cl Notario 
de Barcelona D. Juan Armengol y Piferrer. Mataró 11 
de Mayo de 1900. Maria Sagarra Puig Vda. de Cuyàs 
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CESSIÓ DE TERRENYS EN USDEFRUIT I US D'EDIFICIS CONSTRUÏTS 
ALS PROPIS TERRENYS PELS MARMESSORS I HEREUS DE CONFIANÇA 

DE MARIA SAGARRA I PUIG EN FAVOR DE LA SOCIETAT SALESIANA 
MASMM. Documentació Marmessoria Maria Sagarra, Vda Cuyàs 

En la ciudad de Mataró a veinte y cuatro de 
Abril de mil novecientos cinco. 

Ante mi, D. Joaquin Cabafies y Rabassa, Abo-
gado, Nolario del llustre Colegio de Barcelona, con 
residència y vecindad en la presente ciudad de Mataró, 
y los testigos que se nombraràn, comparecen de una 
parte los senores D. Joaquin Castany y Masferrer, 
Casado, medico cirujano, D. Pablo Sust y Gelpí, Ca
sado, capitàn de la marina mercante, Rdo. D. Caye-
tano Viaplana y Cornet, soltero, Presbílero, Cura 
Pàrroco de Arbós, D. Juan Esquerra y Vila, casado, 
fabricante, Rdo. D. Francisco Mas y Oliver, soltero, 
Presbítero, Cura Ecónomo de la Iglesia Parroquial de 
Santa Maria de esta ciudad, y Rdo. D. Salvador Rial 
y Lloveras, soltero, Presbítero, Cura Pàrroco de la 
Iglesia Parroquial de San Juan y San José, también 
de esta ciudad, y de otra el Rdo. P. D. Manuel Her-
mida y Pérez, soltero, Presbítero, todos mayores de 
edad, [...] teniendo, todos, a mi juicio, la capacidad 
legal necesaria para contratar y obligarse, obrando 
los seis primeros en las calidades de Albaceas uni-
versales, ejecuiores testamentàries, legatarios y here-
deros de confianza de D^ Maria Sagarra y Puig, viu
da de D. Antonio Cuyàs y Sampere. fallecida en esta 
ciudad, a diez y siete de Enero de mil novecientos 
tres, cuyo cargo desempenan los tres primeros por 
haber sido nombrados directamente por dicha senora, 
por medio del testamento otorgado por ante el Nota-
rio que fué de Barcelona D. Juan Armengol y Pifer
rer, a diez de Mayo de mil novecientos, el quinto en 
la calidad de Cura Pàrroco de la Iglesia parroquial de 
Santa Maria de esta ciudad. nombrado como tal por 
dicha senora, y los otros dos en la calidad de susti-
lulos, por renuncia del cargo de otros dos nombrados 
por la misma, con arreglo al citado testamento, y el 
iiltimo obra en representación de la Sociedad Sale-
siana, dedicada a la instrucción de ninos pobres, es-
tablecida en Espaíia mediante autorización conferida 
por Real Orden de veinte y cinco de Octubre de mil 
ochocientos novenla y tres, la representación legal de 
cuya asociación corresponde al senor compareciente 
Rdo. P. Hermida como Superior de la Inspecturia 
Tarraconense de dicha sociedad, según lo acredita 
con el oficio de nombramiento de dos de Octubre de 
mil novecientos tres, y los seíiores comparecientes 
dicen: Que los nombrados albaceas y herederos de 
confianza de D'' María Sagarra, viuda de Cuyàs, po-
seen como a tales, y en virtud de legado que les hizo 
dicha sefiora en su calendado testamento, un inmue-
ble situado en las afueras de esta ciudad, contiguo a 
la carretera que desde la misma conduce a Granollers, 
pasando por Argentona, compuesto de terrenos y 
edificios levantados en los mismos, cuyo conjunto 
forma una finca que tiene la extensión superficial de 
unas seis cuarteras, tres cuartanes, un picotín y sesenta 

y cuatro céntimos, equivalentes a una hectàrea, cincu-
enta y tres àreas, sesenta y cuatro centiàreas, cincuen-
ta y seis miliàreas, lindante por Oriente con D. Anto
nio Coll y Bres, antes D. Bartolomé Coll; por Medi-
odía con la citada carretera de esta ciudad a Granollers, 
antes èl camino vecinal de esta ciudad a Argentona; 
por Poniente con D. Manuel Plana, y por Norte, parte 
con este ultimo y parte con D^ Teresa Martí o sus 
sucesores: cuyo inmueble se compone de la reunión 
de varias fracciones distintas de terreno y se balla 
inscrito a favor de dicho albaceazgo al folio doscien-
tos treinta, del tomo setecientos veinte y cuatro del 
archivo, libro doscientos veinte y ocho del Ayuntami-
ento de esta ciudad, inscripción primera de la finca 
número seis mil cienlo cuarenta y ocho, habiendo 
quedado sin efecto el legado que de una parte de los 
terrenos de la misma había hecho la testadora a su 
hermana D" Ernestina Sagarra, en virtud de cesión por 
ésla otorgada a favor de los seíiores albaceas y here
deros de confianza, con escritura autorizada por el 
Notario que suscribe en cuatro de Mayo de mil nove
cientos cuatro, que se inscribió en el tomo y folio 
antes citados, resultando ademàs completados y adi-
cionados los edificios existentes en dicho inmueble al 
fallecimiento de la testadora, en virtud de las obras y 
construcciones realizadas por los nombrados legata
rios y herederos de confianza con fondos de esta he
rència. Y haciendo uso los propios albaceas, ejecuto-
res testamentarios, legatarios y herederos de confian
za de la nombrada D^ María Sagarra y Puig, viuda de 
Cuyàs, de las alribuciones y facultades que les fueron 
conferidas por la nombrada seRora, y para cumplir las 
disposiciones de la misma, puestos de acuerdo a este 
fin con la nombrada Sociedad Salesiana, y en repre
sentación de la misma con el citado senor Inspector 
de la Tarraconense, proceden a otorgar la presente 
escritura de convenio, bajo los siguientes pactos: 

Primero: Los nombrados D. Joaquin Castany, D. 
Pablo Sust, Rdo. D. Cayetano Viaplana, D. Juan Es
querra, Rdo. D. Francisco Mas y Rdo. D. Salvador 
Rial, obrando en las calidades de que se ha hecho 
mérito, ceden, por el termino de veinte y ocho anos a 
contar desde esta fecha, a la Sociedad Salesiana, y 
por esta a su legitimo representante el senor Inspector 
de la Tarraconense, el Rdo. P. D. Manuel Hermida y 
Pérez, el usufructo de los terrenos que forman el inmue
ble de que se ha hecho mérito y el uso de los edificios 
construidos y que se construyeren en lo sucesivo, en 
conformidad a las estipulaciones del presente contra-
to, en los referidos^ íérrenos que les pertenecen, lo 
propio que los indicados edificios, en las calidades 
bajo las que otorgan la presente escritura y por los 
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títuios que quedan expresados, obligàndose la Socie
dad Salesiana a establecer y mantener en dicho inmue-
ble. mientras conserve el usufmclo de los expresados 
terrenos y el uso de los indicados edificios, un .cole-
gio en el que se darà la instrucción que dicha Socie
dad juzgue conveniente conforme a los fines y reglas 
de su Instituto, estableciéndose de momento la prime
ra y segunda ensenanza. 

Segundo: Dicho establecimiento llevarà la de-
nominación de Colegio de San Antonio de Padua, y 
lanto en la parte administrativa, como en la de en
senanza, se regirà por los reglamentos de las casas 
Salesianas, sin inmiscuirse para nada en el régimen 
interior el albaceazgo. Se colocaràn y conservaran en 
la sala de visilas del propio colegio los rctratos de los 
fundadores D. Antonio Cuyàs y Sampere y su esposa 
D^ Maria Sagarra y Puig, cuidando el Director de hacer 
encomendar a Dios las almas de los mismos. 

Tercero: La Sociedad Salesiana y en representa-
ción de la misma el senor Inspector de la Tarraconen
se, compareciente, se obligan, para mientras subsista 
el expresado usufructo, a admitir y mantener gratuita-
mente a loda asistencia, y corriendo por consiguiente 
lodos los gastos a cargo de la pròpia sociedad, dos 
ninos propuestos por el albaceazgo, dàndoles la ins
trucción elemental en dicho colegio, o la de artes y 
oficiós en las escuelas que tiene establecidas dicha 
Sociedad en Sarrià (Barcelona), a elección del propio 
albaceazgo, y si fuese la voluntad de éste que alguno 
o algunos de dichos ninos rccibiesen la segunda en
senanza, vendrà también la pròpia sociedad obligada 
a proporcionàrsela en las mismas condiciones que 
quedan expresadas, debiendo, emperò, en tal caso el 
albaceazgo costear los libros y derechos de matrícula 
y examen. 

Cuarto; Queda igualmente establecido entre el 
albaceazgo de D" Maria Sagarra viuda de Cuyàs y la 
Sociedad Salesiana, y en representación de la misma el 
Inspector de la Tarraconense, que dicha sociedad admi-
tirà los ninos que dcsee ingresar aquél con cargo a los 
fondos del propio albaceazgo pagando las pensiones 
siguientes: Para los ninos que reciban la ensenanza ele
mental en el expresado Colegio cincuenta pesetas men-
suales. Para los que reciban en el mismo la segunda 
ensenanza sesenta pesetas mensuales y para los que in-
grcsen en la escueia de artes y oficiós de ia Casa Sa
lesiana de Sarrià (Barcelona) cuarenta pesetas mensua
les, sin que puedan alterarse dichos preciós mientras 
subsista ei usufructo, a no ser por común acuerdo de 
ambas partes, y enlendiéndose dichas pensiones a toda 
asistencia y comprendidas, por consiguiente en ellas, 
todos los gaslos de los expresados ninos. 

Quinto: Siempre que debieren hacerse obras o 
nuevas construcciones en concepto de la Sociedad 
Salesiana y estuviese conforme el albaceazgo en cos-
tarlas, se entenderàn dichas obras o nuevas construc
ciones comprendidas en el expresado usufructo, y por 
cada diez mil pesetas que en ellas se inviertan, se 
obliga la Sociedad Salesiana, y por ella su legitimo 

representante el compareciente, a admitir en el Cole
gio o en las escuelas de artes y oficiós de Sarrià, a 
elección del albaceazgo, un nifio gratuitamente con 
las mismas condiciones establecidas en el pacto cuarto. 

Sexto: En lodo caso en que la sociedad Salesia
na creyese necesario que se le adelantarc alguna can-
lidad para atenciones de caràcter pcrmanente del es
tablecimiento y el albaceazgo estuviese conforme en 
facilitàrsela, se observarà lo convenido en el pacto 
que antecede, teniendo por consiguiente derecho el 
albaceazgo a que, por cada partida de diez mil pesetas 
que se le anticipe, se le admita y mantenga un nino 
con las mismas condiciones establecidas en el pacto 
cuarto. Toda cantidad que anticiparé el albaceazgo 
inferior a diez mil pesetas, devcngarà intereses a fa
vor del mismo, al lipo legal, observàndose lo propio 
con las cantidades que invierta el albaceazgo en obras 
o nuevas construcciones, mientras no alcancen la ex-
presada suma de diez mil pesetas. 

Sépl imo: Todos los ninos que proponga el 
albaceazgo para ingresar en el establecimiento o en 
las escuelas de artes y oficiós de Sarrià deberàn reunir 
las condiciones necesarias con arreglo al reglamen
to, siendo siempre de cuenta del albaceazgo presen
tar toda la documentación que el propio reglamento 
exija. Si por su conducta o causa grave no pudiesen 
cualesquiera de los tales nifios permanccer en el Colegio, 
ia Dirección avisarà al albaceazgo, bastando esta sola 
formalidad para que pueda cl Director obrar libre-
mente. 

Oclavo: La Sociedad Salesiana podrà renunciar 
siempre que lo estime conveniente el usufructo de los 
mencionados terrenos y ei uso de los edificios y cons
trucciones levantadas en los mismos, dando aviso al 
albaceazgo con un ano de anlicipación, finido el cual 
quedarà tcrminado el presente contrato. 

Novcno: También se entenderà terminado este 
contrato y exiinguidos los derechos del usufructo y de 
uso establecido en el mismo siempre que la Sociedad 
Salesiana por causa de fuerza mayor tuviese que aban
donar esta nación o qucdase privada de dar en ei 
expresado establecimiento la instrucción o enseftanza 
conforme de los fines y reglas de su instituto. Esto no 
obstante siempre que ocurra alguna de estàs cosas el 
albaceazgo, por deferència a la Sociedad Salesiana, se 
comprometé a reservarie el edificio, y los terrenos 
que forman dicho inmueble, por ei termino de dos 
anos, quedando el propio albaceazgo en completa li-
bertad de disponer de dichos bienes, conforme lo es
time conveniente, si dentro de dicho termino no se 
normalizasen las circunstancias. 

Décimo: En ninguno caso tendra derecho la So
ciedad Salesiana a exigir indemnización alguna por 
razón de cualesquiera obras o mejoras que tal vez 
realizase en el inmueble objeto del presente contrato, 
cediendo todas ellas a utilidad de los propietarios del 
inmueble, a no ser que otra cosa se hubiese convenido 
por escrito entre estos y ia pròpia sociedad. 
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Undécimo: Queda expresamente pactado y con-
venido que toda duda, cuestión o diferencia que surja 
entre las parles acerca de la inieligencia de este con-
trato, o en la cjecución del mismo, sea definitiva y 
ejecutoriamente derimida y resuelta por el liustrísimo 
Senor Obispo que sea, cuando ello ocurra, en esta 
Diòcesis, o Muy litre. Senor Vicario Capitular en caso 
de sede vacante, sometiéndose ya desde ahora las partes 
coniratantes a la resolución que dicten dichos liustrí
simo Sefior Obispo o Muy litre. Senor Vicario Capi
tular, en su caso, confiriéndoles todas las facultades 
convenientes, incluso cl caràcter de amigable compo-
nedor único si fuese necesario, y obligàndose dichas 
partes a hacer y practicar todo cuanto sea de su res
pectiva incumbencia para que tenga puntual cumpli-
miento lo convenido en este propio pacto. 

Y los seflores otorgantes, aceptando recíproca-
mente en los nombres con que respectivamente obran, 
los precedentes pactos se prometen la mas estricta 
observancia y cumplimiento de la presente escritura 
en todas sus partes con restitución y enmienda de 
danos, perjuicios y costes. 

Se han hecho a los senores otorgantes les reser-
vas y advertencias legales. 

En cuyo testimonio así lo otorgan y firman todos, 
siendo presentes por testigos D. Francisco Cruxent y 
Cuadrada, del comercio, y D. Julio Crusellas y No
gués, estudiante, vecinos de esta ciudad, firman, después 
de haber leído a todos esta escritura, enterados, an-
tes, del derecho a hacerlo por sí, que les concede la 
ley, del que no han hecho uso. 

Y yo, el infrascrito Notario, doy fe de conocer 
a los seíiores otorgantes, así como de constarme su 
edad, estado, caràcter sacerdotal de los que lo tie-
nen, profesión de los demàs, y vecindad de todos, 
cuyas circunstancias quedan comprobadas con las 
cédulas personales de que se ha hecho mérito, y doy 
fe, ademàs, de todo lo contenido en este instrumento 
publico, que se halla extendido en cinco pliegos de 
la clase undécima, seüalados" con los números del 
tres millones ochocientos noventa y dos mil tres-
cientos noventa y cuatro, al tres millones ochocien
tos noventa y dos mil trescientos noventa y ocho, 
ambos inclusive = Joaquín Castany = Pablo Sust Gelpí 
= Cayetano Viaplana Pbro. = Juan Esquerra = Fran
cisco Mas Pbro. = Salvador Rial Pbro. == Manuel D. 
Hermida = Francisco Cruxent = Julio Crusellas = 
Està signado = Joaquín Cabanes. 
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